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que corre al folio 10 de las.nueve de la ma· 
nana del catorce de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, cvn los pliegos 
de reparos pendientes, habiendo dispuesto 
este funcionario en providencia dé las nueve 
y media de la manana del mismq dfa, ano y 

folio, ·que el presente Juicio pasara a la Tra· 
mitación judicial y en última instancia a car· 
go del suscrito para los fines de la Olosa ju-
dicial y fallo definitivo; -y ..,. 

Considerando: 
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Que en escrito del nueve de Diciembre 
de mil novecientos' cincuenta y cinco, follo 
22, el senor J. Manuel Arosteguf f., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per· 
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del senor Luis f renzel, presen· 
tando como prueba de sµ legitima persone· 
ria, copia del poder otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase ~ correr los 
traslados de ley a las partes; y 
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Contralorfa Esgeéial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D. N., veintidos de Diciembre de mil 11ove
cientos cincuenticinco. Las nueve y media 
de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Sebastián de Yalf, Departamento de Jinote· 

· ga, que el senor Luis frenzel, mayor de e
dad, casado, negociante y de aquel domici· 

. lío, llevó durante el periodo de julio a Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve; 

Resulh1: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 20, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cuatro Mil Setecientos Treinta 

· - Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legi¡lativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por v.alor de Ciento 
Un Córdoba con Cinco Centrvos (<i: 101.05), 
que acusa tener como existencia al 31 de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

nueve al folio 7; y 
· Considerando: \ 

. Que habiéndose desvanecido todos los .Ji:• 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Arostegui f., en escrito del diez de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
follo 23, pide llamar a autos y dictar senten-
cia de solvencia a fauQ.r de su representado, 
y ofda la opinión del senor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y · 

Por Tanto: 

y Ocho Córdobas con Cuatro Centavos.. . . Con tales antecedentes, corridos los trá· 

C<i: 4,738.04), incluyendo los términos de a. miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 

perlura y cierre; y la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 

Considerando: tas de 15 de Oiciljlllbre de 1899, segunda 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 

la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· mitador judicial en nombre de la República 

ftor jefe de esta Sala, como consta del auto de Nicaragua, definitivamente; 

. 
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Falla: . 1 carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· dantes, pidió se le mandase a tener por per· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· sonado en las presentes diligencias, como 
ba¡ quedando el senor Luis Frenzel, de cali· apoderado del senor Luis f rezel, pre· 
dades conocidas en autos, junto con su fia- sentando como prueba de su legitima per· 
dor solidario, libres y solventes, tanto con sonerfa, copia del poder otorgado a su fa. 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con vor, pidiendo por último se mandase a co· 
las del Tesoro Municipal de San Sebastián rrer los traslados de ley a las partes; y 
de Valí, Departamento de Jinotega, por lo 
qüe hace al perfodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Octavo 
de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría dei Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifique, publíquese en cLa Ga· 
ceta> y archfvese, --Testado-Aprobación 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad
no vale.-Ouillermo · Ramfrez, Tramitador 
jlldicial. - H. Saballos O., Srio: 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro
cientos Setenta y Dos Córdoba con Treinta y 
Cinco Centavos (~ 472.35), que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve al folio 6; y 

. · ·Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 

_,,..., Arostegui F., en escrito del diez de Diciem 
ContraloHa Especial de Cuentas Locales bre de mil novecientos cincuenta Y cinco, .•. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, folio. 21, pide ll~mar a autos Y dictar sen- ~,. 
. D. N., veintidos de Dicie11tbre de mil nove· tenc1a de solvencia a favor de su representa• i¡¡¡ , 

cientos cincuenta y cinco.-Las nueve de la do, Y ofda la opinión del senor Fiscal de Ha· .., . 1 
cienda, está de acuerdo con dicho pedi· 1 manana. . t d 1 d 1 men o, como pue e verse a reverso e Examinada que fué por los Contadores de mismo folio; y 

Glosas de esta Sala, d(}l1 Leónidas Ocón M., Por Tanto: 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Sebastián de Valí, Departamento de Jino· Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
tega, que el sef\or Luis Frenzel, mayor de tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
.edad, casado, negociante y de aquel domi· la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
cilio, llevó durante el período de Enero a tas de 15 de DiciembrP. de 1899, Segunda 
Junio de mil novecientos cuarenta y nueve. Edición Oficial Y Decreto Ejecutivo de 30 

de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
Resulta: . mitador Judicial en nQmbre de la República 

Que según estado de Caja que corre al de Nicaragua, definitivamente;. 
folio 18, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Setecientos Cinco Cór· Falla: 
dobas con Veintinueve Centavos.. . . . . . . Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
(<.J 3,705.29), incluyendo los términos de nada es buena y por consiguiente se aprue-
tpertura y cierre; y ba, quedando el senor Luis Frenzel, de 

Considerando: · calidades conocidas en autos, junto con su 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

minlsfrativa de esta cuenta. el Contador que. las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al senor las del Tesoro Municipal de San Sebastián de 
jefe de esta Sala, como consta del ·auto que Yalf, Departamento dejinotega, por lo que 
corre al folio 9, de las ocho de la mana· hace al período de Enero a junio de mil no· 
na del catorce de Noviembre de mil nove· vecientos cuarenta y nueve, séptimo de su 
cientos cincuenta y uno, con el pliego de actuación en tal cargo.-.. 
reparos pendientes, habiendo dispuesto este 
funcionario en providencia de las ocho y 
media de Ja manana del mismo: día, ano 
y folio, que el presente Juicio pasara a la 
Tramitación Jltdicial y en última instancia' a 
cargo del suscrito para Jos fines de la Glosa 
judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 20, 
el seftor José Manuel • Arosteguf F., en su 

Lfbrese copia de esta resolución al inlere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. 

Cópiese, notifique, publíquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Testado-Aprobación 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad
No vale.-Guillermo Ramfrez, Tramitador 
judicial. -H. Saballos O., Srio. 
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N9 5 . 
El Presidente de la República, 

:. ' Acuerda: 

1 

19-Nombrar al senor joseph R. Burns, 
Cónsul ad-honorem de Nicaragua en Peeks· 
kili, New York, Estados Unidos de América. 

29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde esta fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma~ 
nagua, D. N., vejntitres de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.-A. SOMO 
ZA. El Ministro de Estado en el Delipacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa 
casa. 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- Nombrar a la senora Kay Anderson, 

Cónsul ad-honorem de Nicaragua en New 
Rochelle, New York, Estados Unidos de 
América. 

29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde esta fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 

f t¡ 

nagua, D. N., veintitres de febrero de. mil 
novecientos cincuenta y seis.-A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa,, 

1 

No 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al senor doctor Maurice A. 

M. Edkiss, Asesor Legal ad·honorem del 
Consulado General de Nicaragua en New 
York, Estados Unidos de América. 

29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos desde esta fecha. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., veintitres de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.;- A. SO\\O· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 

- de Relaciones Exteriores, Os-::ar Sevilla Sa
casa. 

N9 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

-•"'~~ 1 .\ 

19-Conceder permiso al seftor doctor 
Alfredo Avilés Gallo, jefe del Departamento 
Administrativo y Oficial Presupuestario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para au· 
senlarse del pafs, con ·goce de sueldo, a fin 
de asistir a un curso de Administración Pú· 
blica en la ciudad de Río janeiro, Estados 
Unidos del Brasil, a partir del 19 de Marzo 
del corriente ano. 

!" 

\ 
I! 

\' ~. •. ·~ 

. 
' 
' 

29-Dejar encargado del Departamento, 
mientras dure la ausencia del doctor Avilés 
. ,, 

•· 

Gallo, al senor don Luis Humberto Matus 
Robleto, Colaborador de ese Departamento. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· -
nagua, D.N., 27 de febrero de 1956.- cAfto 
José Dolores Estrada,.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Trlbunal da Cuantas 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua 
Managua, D. N., Febrero 27, de 1956. 

cA~O jOSE DOLORES ESTRADA) 

Circular Administrativa· N• 189 

Re: La jornada de tra· 
bajo continuard. como 
la actual: 7 a.m. a 1 
p.m. 

Al personal del Tribunal de Cuentas: 
Para conocimiento de Uds., transcrlboles 

la siguiente disposición del Excelentísimo 
Senor Presidente de la República, trasmitida 
en comunicación N°. 494 de 25 del corrien
te mes por el seftor Secretario de la Presi
dencia: 

e ••• , • En relación con las disposiciones 
dictadas por el Excelentfsimo Sel'l.or General 
A. So moza, Presidente· de la República, y 
que oportunamente trasmitl a usted en co
municación N•. 341 de 6 de Febrero en cur
so, con instrucciones de Su Excelencia muy 
atentamente manifieo;to a usted, que en con
sideración a la justa petición de los emplea
dos de la Administración Pública y estiman
do que perjudicarfa grandemente la econo· 
mfa de cada uno de ellos al extender las ho
ras de trabajo que se establecen a partir del 
primero de julio del corriente ano, el Senor 
Pres!dente por mi medio, hace del conoci· 
miento de usted, que queda sin efeto la jor
nada diaria de trabajo• que fué indicada en 
la nota a que me refiero, quedando por con
siguiente en vigor el horario actual ...•. > 

De Vds. muy atentamente, 
Emilio Pereira A. 

Presidente del Tribunal de Cuentaa. 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
... 

8 de Febrero de 1956. 
• cAfto José Dolores Estrada> 

Circular Administrativa 
N9 36 

Modificase un gravamen y.el texto de 
un inciso 

Sr~~- 'Administradores de Aduanft 
de Toda la R~pública, 

,-
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Seno res: 
lo.-En cla Gaceta•, Diario Oficial N9 

31 de febrero 7 de 1956, apareció publica
do el Decreto Ejecutivo N9 30 que a la le· 
tra dice: 

N9 30 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión Cenjral 
Aduanera y en uso de las facultades que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones, 

Decreta: .• 

Art. lo.-Modificase el gravamen de los 
aJticulos comprendidos bajo los incisos. • . 
863-01·00-1 y 863-01-00-2 del Código Aran 
celario de Importaciones, asf: 

863 01-00 Pelfcula·s cinema-

Espe- Ad- Va· 
clfico lorem 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

-·---~ 

N9 7793 '· 
Diez mai\ana próximo nueve de Marzo,' subasta

ráse local este despacho, finca rústica ubicada co
marca Platanar Norte, jurhdlcctón Camoapa, este 
Departamento, contiene doaclentas cincuenta man
zanae extensiófl, carrlleadu, contiene tres y media 
manzana chagüile, una de cafta de azúcar con 1u 
trapiche de madera, dleciaei1 empastadas, una casa 
pajiza forrada en tablas, resto rastrojos y tacotalea , . 
y limitada uf: oriente, Julia Reyea y Margarito An
tonio Amador; occidente, Oablrio Oodines¡ norte, 
Angélica Espinosa; y sur, Pedro fernández. 

Ejecuta: Margarlto Antonio :Amador y Epifanio 
Mendoza. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense posturu término legal. · 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veltlcin- •, .J 

-(Afto Joaé Dolores E1trada).-Con1uelo Calero, 
Srta. • 3 3 
co de febrero de mil noveciento1 cincuenta y seia. .·1· 

tográficas· impre· N9 7794 

sionada!;, estén O Diez maftana próximo diez de Marzo, aubaslaráse 
no reveladas local este despacho, .finca rústica ubicada comarca 

863-01 ·00- l Para fines instruc· Platanar Norte, jurisdicción de Camoapa este de- '" 1 
tivo y de propa· partamento, contiene doscientas manzana1 en raa- ·,. 
ganda científica Libre Libre trojos y montaña, cercada en sus contornos, limita- ,.,._ 

863·0100 2 Para otros fs'nes 4t 0.40 IOº/o da: oriente, Claudio Vanegas¡ occidente, Isidro Ló- ~ 
.¡p pez; norte, Rfo Grande de Matagalpa; y 1urt Marga- -~-

Art. 20.-Modiffcase el te'xto del inciso rito Amador y Juan Soza. · • 
892-09 11·1 del Código Arancelario de lm- Ejecuta: Silve~tre Blandón a Margarito Antonio 

Amador. 
portaciones y el gravamen en él senalado. Avalúo: un mil córdobas. 
Dkho inciso se leerá como sigue;,., Oyen1e poslurH término legal. 

E~e- Ad. Va-. Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinticin. 
el ico lorem co de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. , 

992-09 11· 1 Catálogos de 
cualquier clase y 
folletos de ins· 
trucciones para 
el . , manejo de 
cualquier clase 
de maquinarias, 
vehfculos o arte
factos; y mate· 
rial de propagan
da de pelfculas 
cinematográfi · 

) 

cas Libre Libre 

Art. 2o.- Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en cla Gaceta• Diario Ofi 
cial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
• D. N., a los treinta días del mes de Enero 

de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de "Hacienda y Crédito Público. 

2o.-Sírvanse tomar nota modilicando de 
conformidad el Cóaigo Arancelario de lm· 
portaciones. 

Muy atento y s. s., 

Thomas O. Downing, 
- Coronel O. N., 

Recaudador General de Aduanu. 

-(Afto José Dolores Estrada).-Conauelo Calero, 
Srta. 3 3 

N9 7785 
.Nueve antemerldlanu ocho Marzo próximo, au

butaránse tres fincas rústicas, ubicadas comarca El 
Rodeo, jurisdicción San Lorenzo, este departamen
to, en parajes del Carbona! y Quisaltepe del Sitio 
de-Jesús Mar(a de Oyote, de diecisela manzana1 el 
primero, limitado 111: oriente, camino a San fran
cisco y Santiago Duarte; poniente, Ramón Cano y 
camino a Lo1 Robles; norte, Santiago Duarte y To-
más Oonzález; sur, Santiago Dnarte, camino de los 
Roblea y cerro de jesús María de Moyotepe. El se· 
gundo, de diez manzanas, limitado as(: oriente, 
francilco Cano y rlo en medio; poniente, Vicente 
Duarte¡ norte, caserío El Rodeo y Rfo Coco; sur, 
Elena Duarte y carretera al Atlántico. Y el terce
ro, de cuatro manzanas, limitado: oriente, Miguel 
Picado, poniente, río El Coco y Bernarda Oaitán; 
norte, Adrian Bello y Marcelino Solano; sur, Rfo 
Coco y caserlo El Rodeo. · 

Ejecuta: Rosendo Bello a Ernestina Pefta. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. B0aco, veinti-

tres de febrero de mil novecientos cincuenta y aeta. 
-Tellado-limltados No vale.--Corregldo1-San
tiago-Duarte-Oriente-C11erío-Miguel-valen.-
c;onsuelo Calero, Sria. 3 3 

N9 7784 
Nueve antemeridianas siete Marzo próximo, IU· 

bastaráae finca rúttlca veinti1ei1 manzanas superfi
cie, ubicada comarca La joya, San Lorenzo, este 
departamento, limitada oriente y norte, Ausencio 
Dlaz; poniente, E1teban y Pedro Obando; y 1ur, llanc 
del Roble, y camino a San Lorenzo. 

Ejecuta: Mar¡arito Dlaz a Ana1t11i" Dfa~ 
Avalúo: un mil córdobu. 
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Secretaría Juzg11do Local Civil. Boaco, veintiu-
no de febrero de mil novecientoa cincuenta y seis. 
- Consuelo Calero, Sria. · 3 3 

No. 7817 
Diez mai\ana, jueves quince Marzo, próximo, re

piatarásc este Juzgado, finca rúitica, ubicada lugar 
jocote, jurisdicción pueblo Condcga, este Dcparta
me11to, como do1cient11 manzanas, cercada alambre, 
maderas y naturales, lindantt: Oriente, Arturo 
Eagle; Occidente, Eliseo Valle; Norte, Agust!n Ri-
vu; José Ruiz y Antonia Rul. · 
. Ejecuta doctor Rodolfo lbarra Valdlvia, apodera
do Benjamín Aráuz Gonzálcz, a Dorotcll Centeno. 

Rase de la 1uballa cuatro mil córdobas. 
Oycnsc posturas legales. 
Secretarla juzgado de Distrito, Ramo Civil, diez 

mailana, veintltrea de febrero mil novecientos cin
cuenta y scia.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 3 1 

·No. 7816 
Tres tarde, quince Marzo mes entrante, rematará· 

se local este Jnzgado: A) finca como cien manza· 
" nas cabida, cercada alambre, pii\uela, lindante: 

Norte, Daniel Olivas, ~anuel y Mercedes Hernán
dez; Sur, Nieves Calderón; Otlente, camino real a 
Condega, Daniel Pérez, Rfo Piro; Occidente, Da
nitl Pérez y otros. B) Cerramiento como veinti· 

con pil'luela 1i2uientes· linderos: Orlc'nte1 propie
dad de Alejandro Figueroa; Occidente, propiedad 
de Antonio Rivera¡ Norte, camino real y Sur, Pablo 
Péret. Segundo lote tres manzanas huerta, árboles 
frutales, casa parada sobre horcones, techo tejas, 
cinco varas largo seis ancho con corredores; otra 
caaa mismo lote, parada sobre horcones empalada 
techo de paja cuatro var11 de largo cinco ancho 
siguientes llndero1: O\'iente, camino real; Occl· 
dente, propiedad de José Hernández; Norte, pro
piedad de froilán Vásquez; y Sur, propiedad de 
Simón Hernández. 

lntere1&do opéngase. 
Dado en el juzgado Unico de Distrito.-Somoto, 

nuf!ve de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.Enmendado.-Alejandro -Vale.-A. Ramfrez 
B.-Ruldlga Peña B., Sría, 3 1 

No. 7118 
Anntasio Suárez salicita :Trtulo Supletorio rústi

ca, Santa Rosa, esta jurisdicción, tres manzanaa, 
casa habitación, seis por cinco; linda: Oriente, 
Pedro Hernández; Occidente, francisco Meifa; Nor· 
te, Teodocla Rodríguez; Sur, francisco Mejfa; ca
mino en medio. 

lntereaado opóngase. 
Dado juzgado Unlco Dlstrito.-Somoto nueve . 

Diciembre mil novecientos cincuentlcinco.-A. Ra· 
mfrez B.-0. Lóp. Mart!nez, Srio .• 

Es conforme.-Otllio López Martlnez, Secretario 
Juzgado Unico del Distrito. 3 1 

cinco manzanas cabida, cercado alambre, madera, 
piedra, lindante: Norte, Salomón Oonzález y otros¡ 
Sur, José Luciano Villarreina; Oriente, Pedro Mon
talván y otro1; Occidentr, Río Piro. 

~ Base: Doscientos Córdobas. Ejecución Leocadlo 
de jesús López Peralta contra José' Ramón López 

No. 7302 
Ursula López, 101lclta titulo supletorio, terreno 

propio, urbana situada Veracruz, esta ciudad, seis 
varu de frente por cuarenta de fondo, limitada: 

• 
•i 
:¡ 
:¡ 

" 

iril -·· 

'fi' Peralta. 
Oyense posturu. 
Juzgado Local.- E1telf, veinlidos Febrero mil no

n cientos cincuenta y aeis.-Oulllermo Sotomayor, 
Srio. 3 1 

No. 7829 
Diez mañana, diez' Marzo aubutaránse las fincas 

rústicas, jurisdicción l'liandalme la primera de cinco 
manzanu y cuarto, limitada: l'-lorte, suculón fer· 
nando Oarcfa y francisco Moneada; Sur, Poniente. 
Manuel Peralta; Ocidente, Adolfo Nlcuagua. La 
srgunda de una manzan11, limitada: Norte, Nieves 
Masls; Sur, Natividad Morru, ante1, hoy Magdale
na Vado; Oriente, Oilberto Monterrey; Poniente, 
la sei'lora Mas!s. Valoradas seis mil trescientos 
veinte córdoba11. 

Oyense postur11. · · • 
Véndense ejecución Miguel Conrado Arce contra 

Luisa del Socorro Oarcfa Mora~es. 
jinotepe, veintinueve febrero mil novecientoa 

cincuenta y 1ei1.-V. Román. - Leonldas Sánchez, 
Srio, 3 1 

No. 7832 
Once maña11a próx•mo seis Marzo 1ubastaráse 

· ..,públicamente, cate año, finca urbana esta ciudad 
•barrio e:t Calvario midiendo solar veintiuna varas 

frente sesentluna varas fondo¡ coa mide diez y me. 
dia varas cai\ón constru 0 clón moderna, lindante: 
Uuente, Juana Romero; Poniente, calle enmedlo 
Pedro Miguel Salgado; Norte, Lorenzo Juárez¡ Sur, 
Pablo Suazo, Juan Pérez Medina 

Base remate: Diez Mil Córdobas. 
Ejecución, Joaquín Tábora Malina contra Noel 

Venerio Plazaola. · 
Juzgado Civil Distriio. Chinandega, veintinueve 

febrero mil novecientos · clncuentisel1.-franchco 
Melénrlez Oómez, juez Civil Distrito.-Manuel Sal-
vador Guardado, Srlo. 3 l 

Oriente, Manuel Lucu Calero; Poniente, Ahtonio 
López, calle; Norte, Ercilia López; Sur, francisco 
Velás9uez. 

Oponganse. 
Juzgado Local,-Masatepe, tres de Noviemtfre de 

mil noftcientos cincuf!nta y cinco.-f. L. Ramfrez. 
-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

Es conforme.-:Carlo1 B. Ruiz O., Srlo~. 3 1 

TERRENÓS "MUNICIPALES 
. , N9 6688 
José Ignacio Oarcfa Mena, 1oliclta solar para edi

ficar en los ejidos de esta Municipalidad, en la ca
lle denominada El Mecate, lindando as!: norte, rfo 
Monota; sur, aolar y casa de Rahel Urbina, camino 
én medio; oriente, rlo Manola y poniente, casa de 
Oerardo Martfnez, calle en medio. 

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municlpai.-Acoyapa veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Isidro Maria Báez A., Srio. , 3 1 

N9 7521 
Sei'lora Dolores vda. de Argüello pide donación, 

solar Municipal ael1 varas frente por veinte fondo 
situado radio Cenizal esta Ciudad, lfndanté: Oriente 
y Norte predio del solicitante; y Sur, calle que va 
de Administración de Rentas a salida San Ramón. 

Quien pretenda oponerse, hágalo t~rmino ley. 
Alcaldfa Municipal.- Matagalpa, veinticuatro de 

Enero de mil novecientos cincuenta y aeis.--Ramón 
Orljalva, Alcalde Munlcipal.-J. R. Membreño O., 
Srio. 3 l 

. • N9 6754 

,. 

Agust!n Oonzález, solicita donación solar muni· 
cipal urbano, lindante: oriente, solar alambrado de 
Ramón Sevilla; occidente, calle al río Coco¡ norte, 
1olar caaa Porfirio Olivas; sur, ria Coco. 

TITULOS SUPU!TORIOS Quien tenga derecho opónguc. 
No. 7119 Alcaldla Munlclpal.-Tclpancca, quince Octubre 

Rosa Pércz 101icita Titulo Supletorio de doa fin- de mil novccicnto1 cincuenticinco.-Enmendado

c·aa Valle Santa habcl cita juri1dicclón¡ la primera Octubre-Vale.-Marco1 Oómez.-Martln Varg11 

~om_puesta de cinco manzanas de terreno cercada. O., Srio. 3 1 

f'¡ 

.,.:.-¡ .... -.... 
' ., 

www.enriquebolanos.org


~- ·~-

' 

r 

~::·'::.::.·~ .... ::: 

' 
566 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 715P 
Petrona Dhila Mora, 101icita donación 1olar mu· 

nlclpal bando norte-oriental esta ciudad, linderos 
alguh:n~s: oriente, solar de Celia Bermúdez; occi
dente, casa y aolu de Dolorea Salazar¡ norte, pro• 
piedad de Adán Mora y_ 1ur, casas de Dolorea de 
Somoza y Servio Báez, y solar de Ambroalo Dfaz 
calle Interpuesta. · 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho, Ópóngase término legal. 
Dado Alcaldía Munlclpal.-Camoapa, trece Di· 

clembre mil novecientos cincuenticlnco.-Ramón 
Quezada.-f. J. Urbina C., Srlo. 3 1 

No. 7831 
Carlos Ferrey Pérez. mayor de edad, casado/mi· 

litar en actual servicio, y con domicilio en la ciudad 
de Masaya, 1olicita venta de un predio ejidal, situa· 
do en la Comarca de Ticomo de esta jurildlcción, 
que tiene novecientas varas cuadradas y compren
dido dentro de los siguientes linderos: Norte, ave
nida segunda Norte, lote de Adela Espinosa de 
Castrillo; Sur, lote de Raúl Ml'na Marenco;-Orien· 
te, Capitán Luis Angel Selva; Occidente, doctor 
Horaclo Argüello Bolai'los, segunda calle enmedio. 

Q.uien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticutro días del mea de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nac1onal.-S. Moralea, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

ma, representado por Lorenza Rodrlguez 
viuda de Rugama, Josefa Castillo viuda de 
Briones; y Basilisa Rugama y comuneros 
desconocidos y d~ ignorada residencia y co• 
lindantes de los &itios Quebrada Grande, El 
jocote, y seftores Rufino, Sebastián y f ran· 
cisco Rugama, Salvador fajardo, Doroteo 
Castillo, y Clemente Pérez, para que concu· 
rran con sus tftulos o los remitan, los que 
habrán de contribuir al mayor acierto de las 
operaciones, previniéndose a los primeros, 
lo mismo que al apoderado dock>r Eliseo 
Yllescas, que dentro de tercero dfa de notifi· 
cados, nombren un perito agrimensor, bajo 
apercibimientos de nombrárselo de oficio 
esta autoridad si no lo hicieren. Siendo más 
de seis los comuneros y colindantes, notifi
queseles por medio de cédula, que se fijará 
en la tabla de Avisos de este ju~gado y pu· 
blicará en cLa Gaceta,, Diario Oficial. 
Artos. 123 y 1453 Pr.-0. Gutiérrez.-Calix
to Gutierrez B., Sri o,. 

Ciudad Estelí, las diez de la maftana del 
catorce de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.-Calixto ·Outiérrez B., Secre-

No. 1546 tario. 1 
Concepción Vega, solicita donación solar muni- 6~ clpal exlremo Norle e.ta eiudad. Mide doce varas ~_:;.7 ancho cincuenta largo estos linderos: Oriente, Ca- No 7804 

rretera lnletamericana; Occidente, propiedad doc. Yo, Manuel Salvidor Guardado, Secreta· 
tor J. je1d1 Arauz; Norte y Sur, solares valdíos. río del juzgado Civil del Distrito de Chi· 
le~~~en se crea con derecho opóngase término nandega, 8 Uds., comuneros del sitio •San· 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Cludad Darro1 ta Teresa•, por vfa de notificación les hago 
diez Y ocho de Enero de mil novecíento1 cincuenta saber para los efectos de ley, la providencia 
y aeis.-J. F. Oonzálei, Pedro 'torres Rl\'as, Srlo. ·que literalmente dice: cjuzgado Civil del E• conforme.-Ciudad Darlo, diez y ocho de d f b Enero de mil noveclentoi cincuenta y sels.-Pedro Distrito.-Chinandega, veintidos e e rero 
Torres R., Srlo. 3 1 de mil novecientos cincuentiseis.-Las diez 

de la manana.-Con la demanda sumaria 
NOTIFICACIONES que· antecede, con acción de Cesación de 

. N~ 7786 • , Comunidad del sitio de Santa Teresa, enla· 
A Uds. sef'lores que adelante se nombra· blada por la senora Isabel Martlnez de Na

rán por vfa de notificación, les hago saber, vas, emplázase a los demandados seftores 
que en la demanda de ce~ción de cotnuni· Alfonso Mondragón, Baltazar Urbano, San· 
dad que les promueve don Escolástico Ru· tos Zú.niga, Ramón Aráuz, francisco Agui· 
gama en esle juzgado, ha recaldo Ja provi- lera Q, Abel Lagos Osabas, Vicente Olivas, 
dencia que literalmente dice: para que dentro del término de doce dfas, 

•Juzgado de lo Civil del Oistrito.-Esteli, plazo en el que va incluido el correspon· 
catorce de febrero de mil novecientos cin· diente a la distancia, comparezcan a e!ttar a 
cuenta y seis.-Las ocho y media de la ma- derecho, bajo los apercibimientos de ley. nana. Por cuanto los demandados. arriba indica~ e . . • dos residen en el pueblo de Somotillo, en·• 

orno se pide. e~ .el escrito ~~e antece~e,, víense las presentes diligencias originales el1 
procédase. a la d1v1~1ón o part1c1ón malert~I ·calidad de exhorto orden al sef'lor juez Lo· 
~~ lote nu!11eroP. se!s! re.s~ltante de l_a parir· cal Civil de ese luga,r para que por Secreta-ª n mater~al d J s1t10 d.IVl~o. s.an Diego ~e ria haga saber lo ordenado y evacuado lo 
L s Laguntllas, de esta 1unsd1cc1ón,. seftalan- devuelva.-Cftase. a los comuneros del sitio 
dose para llevarla a tfecto_. las dtez de . la Santa Teresa, de ignorada residencia, por 
manana en ade~~nte del décimo. octa.vo d1as medio de La Gaceta, Diario Oficial.-Notifi· 
después de notrf1c~da esta prov1denc1a y co- quese.- Meléndez G.-M. s. Guardado mo punto de reunión la casa del seftor Es- S . • ' 

lá t. R 1• no•. ~o s 1co ugama, a cuyo m citase, a los co-
rnµneros seno res f eli'ciano Canales, Casi mi· Es conforme con su original.-Chinande· 
ro Rugama, representado por sus hijos Al· ga, veinticuatro febrero mil novecientos cin· 
J:>erto, florencio, Oregoria, Olegario, Rosa, cuentiseis.-Manuel Salvador Guardado, 
Juana Eva r J3~sillsa Ru¡ama; Rufino Ruga- . Secretario, 1 . 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 1 nes: Predio urbano ubicado en barrio San 
N9 7787 f elipe, de esta ciudad, lindante: oriente, pre-

Sabina Acevedo Maradiaga, solicita declá·. dio José Hernández; poniente, Remigio Me· 
resela heredera su padre lldefonso Acevedo ! lénctez; norte, calle en medio, Petronila Zú· 
Delgado. Coherederos: Josefa y Pascual . ftiga; sur, Bernabe Balladares; mide veinti· 
Vega, ,nés, Amelia y Paula Acevedo; Ro-1 dos Y media varas de frente, por cuarenti· 
saura, Felicitas, Leonarda y Ana Maria Ace- uno de fondo. 
vedo; ~ldefonso Acevedo Maradiaga; lsidora 1 Interesado~ ~pó~ga_nse en término. legal. 
y Berhlda Acevedo, representación difunto Juzgado Caval Dastrato.-León, vemte fe· 
padre Candelario Acevedo; Matilde, Car·' brero mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 
men, justa y Pastora Montoya, representa-; Saborfo E.; Srio. 1 
ción difunta madre Mónica Acevedo; Rober· 
to y Antonio Acevedo, representación di
funta madre María Acevedo. 

N9 7797 
Rosa Vicloria Real, solicita decláresela he· 

redera de su padre José Real Caballero,,· 
unión hermanos Rafaet y Gustavo Real. 

Bienes: Huerta comarca Chacraseca, esta 
jurisdicción, lindante: oriente, Ascención 
Delgado y herederos Yanuaria Guido; po
niente, Los Baldizones¡ norte, mediando ca· 
mino, predio fue Tiberio lbarra; sur, Juana 
Real. 

Interesados opónganse. 

Bienes: a)-finca· rústica cSan Benito> co· 
marca Jicarito, Telica, lindante: oriente, me· 
diando camino, Fanor Hernández; poniente, 
mediando camino, Josefa Vega; norte, Pas
tora Montoya y hermanos; sur, mediando 
camino, Gregorio y Ramón Marsilla; b)
Huerta •La Jagua> misma comarca, lindan· 
te: oriente, Eliseo Gómez; poniente, Adán 
Acevedo; norte, herederos Samuel Solfs; sur, 

1 
mediando camino, huerta La Perena. 

· Interesados opónganse. 
~- F Jbuzgado Civil Distrito.-León, veintitrés 

,, - e rero mil novecientos cincuentiseis. - j. R. 

Juzgado Civil Distrito.-León, veintitrés 
febrero mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 
Saborfo E., Srio. _ 1 

' • 

., 

'"í-

-·· '11 

Saborio E., Srio. 1 

N9 7788 
Sabina Acevedo Maradiaga, solicita declá· 

resela heredera de su hermano lldefonso 
Acevedo Maradiaga. Coherederos: Josefa 
y Pascual Vega e Inés, Amelia y Paula Ace· 
vedo, en representación difunta madre Bal· 
ta~ara Acevedo¡ Rosaura, f elícitas, Leonar
da, Ana María Acevedo; lsidora y Bertilda 
Acevedo, representación difunta madre Ber
tilda Acevedo; Matilde, Carmen, Justa y Pas
tora Montoya, representación difunta madre 
Mónica Acevedo; Roberh> y Antonio Aceve
do, representación difunta madre Marra Ace
vedo. 

Bienes: a)-Décima parte derechos suce· 
sión intestada su padre lldefonso l\cevedo 
Maradiaga; b)-finca rú.ilica comarca Jicari 
to, Telica, lindante: oriente, Valentfn Pala
cios; poniente, Sabina Acevedo; norte, Gui
llermo Mairena; sur, Jesús Granados y here
deros Cruz Herrera; c)-Huerta La Perena 
misma comarca, lindante: oriente, f rancisc~ 
~achado y Eusebio Aragón; poniente, Igna
cio Montoya; norte, mediando camino, Va
lentin Palacios y otros; sur, Victoriano Vega. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. --León, veintitrés 

febrero mil novecientos cincuentiseis.-J. R. 
Saborf o E., Sri o. t 

·N9 7789 
Dona Guadalupe Guevara de Hernández 

pide declaratoria herederos de la sucesió~ 
de su~ hijas difuntas: Marfa Cristina y Sara 
Amella Hernández Guevara, indicando bie· 

N9 7798 
Manuel Guevara, solicita se le declare he

redero de todos los bienes, derechos y ac· 
ciones que a su muerte dejó Josefa Narváez, 
vecina del Zapotal, fallecida en mil nove
cientos treintidós. 

Quien tenga igual o mejor derecho opón· 
gase dentro de ocho días. 

Juzgado Civil del Distrito.-Jinotepe, uno 
de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis.-'-'.Leónidas Sánchez, Srio. 1 

_ N9 7805 
Tomás Cano Nurinda, solicita decláresele 

heredero Carmen Cano. Terreno Llano 
Grande esta jurisdicción: oriente, Concep
ción Hondoy; poniente, Brfgida López; nor
te, Ana Cano; Sllf, José Cano unión Sara, 
Virgilio, Santos, Domingo, Simona, Isabel 
Cano l'lurinda. 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Masaya, 

veintiuno de febrero de mil novecientos 
cincuentiseis.-Raúl Oonzález Pena, Srio. 

1 

N9 7806 
francisco Miguel Ortega, solicita decláre· 

sele heredero su padre Miguel Jerónimo Or· 
lega, unión hermanos Domingo, Humberto 
y Asunción Orteg'a López y Maria Lourdes 
Ortega de Bolaftos; bienes, derechos, accio· 
nes. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Oistrito.-Masaya, veine

Febrero mil novecientos cincuentos cincuetn 
ta y seis.-Carlos Martinez L., Srio.. 1 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 48 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Pedro Hurtado Narváez, de calidades 
desconocidas en autos, por ser autor del de· 
lito de lesiones graves en Ciriaco Guzmán 
Urbina, de cincuenta anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Teustt>pe, para 
que dentro de quince días, comparezca a es· 
te juzgado a defenderse en la· causa que se 
le sigue, bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

. , Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho _delincuente, 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Boaco, veinte de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis. - Darfo Zúfti· 
ga Pallais.-Maruca Sánchez B., Sria. 

belde, elevar su causa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoiidades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ~ 

Dado juzgado para lo Criminal del Dis· 
trito. Esteli, catorce de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-Narváez Ló· 
pez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 1 

N9 51 
Por primera vez, dtase y emplázase al 

procesado Enrique Obando o Martínez O· 
bando, mayor de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de la ciudad de Pueblo Nue· 
vo, de este Departamento, para que dentro 
del término de quince dfas, comparezca a 
este juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de hurto 
en bienes de la senora Catalina Vanegas, 

... -· 
-- • ! 

. ' ·¡ 

- 1 

· N9 49 

mayor de edad, casada, de oficios domésti- I 
cos y del mismo domicilio de Pueblo Nue· 

Por primera vez cito y emplazo a los pro~ 
cesados: Miguel Miranda Matus y Solón Ro· 
bleto, ambos mayores de edad, casados, 
agricultores y del domicilio de Managua el 
primero, y el segundo de Comalapa, por ser 
autores del delito de hurto en bienes de Ze· 
ledonio Oonzález, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Comalapa, pa. 
ra que dentro del término de quince días 
c;omparezca a este despacho a . defenderse 
en la causa que se les sigue, ba10 pena de 
declararlos rebeldes, elevar esta causa a ple
nario y nombrarles defensor de oficio si n? 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado eu el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Boaco, diecisiete de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Darfo Zúftiga 
Pallais.-Maruca Sánchez B., Sria. 1 

vo, bajo los apercibimientos de declararlo -'-~ '. 
rebelde, elevar su causa a plenario y nom· ~ 
brarle defensor de oficio si no comparece. ' 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar al delincuen· 
te y a los particulares, la de denunciar el lu· 
gar donde se oculte. 
· Dado juzgado para lo Criminal del Dis
trito. Estelf, veintiuno de febrero de mil 
nevecientos cincuenta y seis.-Narváez Ló· 
pez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 1 

N9 52 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

sado Ramón Ríos Varela, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este despacho a de· 
fenderse en la causa criminal que se le si
gue como autor del delito de homicidio co
metido en la persona de Santiago Oonzález, 
quien fué mayor de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de •Las Grietas, de e'ste 
Departamento; bajo Jos apercibimientos de 
someter la presente ca4sa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y surtirle en su con
tra la sentencia que se dicte, los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Por primera vez crtase Y emplázase al Se recuerda a las autoridades la obliga· 
procesado Eliseo Pineda, quien es de diez Y ción en que están de capturar a tal delin
nueve anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Condega, para que dentro cuente Y ª los particulares la de denunciar 
del término de quince dlas comparezca a el lugar donde se oculta_re. 
este juzgado a defen~erse de !ª causa qu~ Dado en el juzgado de Distrito para lo 
se le sigue por el delito de lesiones comeh· Criminal de Chinandega, a los veintitrés 
do en la persona del seftor lsafas Monta!· d!as del !fl~S de ~ebrero de mil novecientos ~ 
ván de dieciste anos de edad, soltero, agrt· cmcuenhse1s,-R1goberto Palma Ouevara, ~ 
cult~r y del mismo domicilio de Condega, juez de lo ~riminal del Distrlto.-Miguel.A. ~ . 
bajo los apercibimientos de declararlo re- Trafta h., Sno. 1 ~ 

.11 
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